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Resumen
Actualmente, son escasos los estudios que han analizado 
las actitudes hacia las víctimas de delitos, especialmente 
en España. Con el propósito de contribuir a este ámbito, el 
presente trabajo analiza las principales atribuciones causa-
les sobre la victimización y examina la influencia de las ex-
periencias de victimización y el sexo de los encuestados en 
la tendencia a culpabilizar a las víctimas. Para ello se contó 
con una muestra compuesta por 2.112 estudiantes univer-
sitarios (63,6 % mujeres y 36,4 % hombres). Los datos fue-
ron recogidos mediante una encuesta online durante el pe-
riodo comprendido entre el 7 y el 20 de noviembre de 2017. 
Los resultados mostraron que los hombres culpabilizaron 
más a las víctimas que las mujeres. Además, controlando 
el efecto del sexo, se halló que los encuestados que habían 
sido victimizados culpabilizaron menos a las víctimas que 
aquellos que indicaron no haber sido víctimas. Se discuten 
los resultados y sus implicaciones.

Palabras Clave
Actitudes; Experiencias de victimización; Perspectiva de 
género; Víctimas. 

Abstract
There are currently few studies that have analyzed atti-
tudes towards victims of crime, especially in Spain. With 
the purpose of contributing to this area of research, this 
work seeks to explore the main causal attributions for vic-
timization and to examine the influence of victimization ex-
periences and gender on the tendency to blame victims. 
To do this we employed a sample composed of 2,112 uni-
versity students (63.6% women and 36.4% men). The data 
was collected through an online survey from November 7 
to 20, 2017. The results showed that men blamed victims 
more than women did. In addition, controlling for the effect 
of gender, it was found that respondents who had been vic-
timized were less likely to blame victims. The results and 
their implications are discussed.

Keywords 
Attitudes; Gender perspective; Victimization experien-
ces; Victims.
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Introducción

Históricamente, la tendencia a culpabilizar a las 
víctimas se manifiesta con el nacimiento de la Vic-
timología, cuando numerosos autores propusieron 
tipologías de víctimas en función de su papel des-
empeñado en el fenómeno criminal. Las primeras 
clasificaciones se fundamentaron en el reparto de 
responsabilidad entre la víctima y el agresor, de tal 
modo que las víctimas fueron agrupadas atendiendo 
al grado de participación en su propia victimización 
(véase, por ejemplo, Mendelsohn 1981; von Hentig 
1948). Esta tendencia se evidencia al mismo tiem-
po en algunas de las principales teorías propuestas 
para explicar la victimización. Muestra de ello son 
la teoría del estilo de vida (Hindelang, Gottfredson 
y Garofalo 1978) y la teoría de las actividades ruti-
narias (Felson y Cohen 1979). Ambas enfatizan la 
idea de que las víctimas precipitan su propia victimi-
zación, al otorgar gran relevancia al modo en que el 
contexto y la confluencia de ciertos factores en un 
mismo espacio-tiempo facilitan la comisión del delito. 
Es por esto que, como ya apuntase Karmen, “parece 
que la Victimología alberga en su interior una inevita-
ble tendencia a culpabilizar a las víctimas. Después 
de todo, resulta inevitable profundizar en las causas 
de la victimización sin atender al comportamiento de 
las víctimas antes, durante y después de la comisión 
del delito, de tal modo que siempre se hallarán de-
cisiones imprudentes o descuidos inexcusables que 
resultarán en una interacción delincuente-víctima” 
(Karmen 1990: 120).

Las actitudes hacia las víctimas de de-
litos

A pesar de que las creencias que culpabilizan a las 
víctimas se encuentran ampliamente extendidas (Mo-
riarty 2008), su estudio es limitado. La principal razón 
es que la mayor parte de las investigaciones se han 
circunscrito al ámbito de los delitos contra las mujeres 
(Fox y Cook 2011), especialmente aquellos que aten-
tan contra la indemnidad sexual (Grubb y Harrower 
2008) y los delitos de violencia de género (Gracia y 
Herrero 2006; Gracia y Tomás 2014). Asimismo, la 
mayor parte de los estudios han examinado estas 
actitudes empleando casos hipotéticos (viñetas) que 
describen una violación, en la que generalmente la 
víctima es una mujer y el agresor es un hombre, y 
preguntando posteriormente sobre la gravedad del 
suceso, el grado de culpa de la víctima y del agresor 
y el castigo que debería serle impuesto a este. En 
consecuencia, el análisis de las razones por las que 
se culpabiliza a las víctimas, más allá de la influencia 
que pueden tener determinadas circunstancias espe-
cíficas descritas en las viñetas, es limitado.

Una de las principales teorías propuestas para 
explicar la tendencia a culpabilizar a las víctimas es 
la hipótesis del mundo justo. Esta propuesta teóri-

ca afirma que las personas tienen la necesidad de 
creer que viven en un mundo donde cada uno, ge-
neralmente, obtiene lo que se merece (Hafer y Rubel 
2015; Lerner y Matthews 1967). Aplicada al ámbito 
de las actitudes que culpabilizan a las víctimas, esta 
creencia ofrece una justificación para percibir al su-
jeto pasivo como merecedor del delito (Grubb y Ha-
rrower 2008). En este ámbito también merece ser 
destacado el estudio realizado en Estados Unidos 
por Mancini y Pickett (2015) por ser uno de los pio-
neros en explorar las principales atribuciones cau-
sales sobre la victimización. Los autores, haciendo 
uso de una escala compuesta por seis indicadores, 
hallaron que las percepciones de los encuestados 
sobre las decisiones o comportamientos de las pro-
pias víctimas afectaban a los juicios emitidos sobre 
su responsabilidad, de tal modo que estos culpabi-
lizaban más a las víctimas que identificaban como 
responsables de su propia victimización, ya fuese 
por su comportamiento o sus relaciones con otros, 
independientemente del tipo de victimización sufrida.

No obstante, dado el limitado número de investi-
gaciones que han analizado la tendencia a culpabili-
zar a las víctimas fuera del ámbito de determinados 
delitos, es preciso examinar la literatura previa sobre 
las actitudes hacia las víctimas de agresiones sexua-
les, en tanto que son las evidencias más próximas al 
objeto de estudio de la presente investigación y son 
aquellas que pueden ofrecer mayor información para 
la formulación de hipótesis concretas.

Las actitudes hacia las víctimas de deli-
tos sexuales

A pesar de que han sido numerosos los estudios 
que han identificado la tendencia a culpabilizar a las 
víctimas, gran parte de la investigación previa se 
ha circunscrito al ámbito de las violencias sexuales 
(Grubb y Turner 2012). Dentro de este cuerpo de in-
vestigación, la evidencia ha mostrado que tanto los 
factores relacionados con las víctimas como aquellos 
referentes a los agresores y a las circunstancias en 
las que se produce la violación, afectan a los juicios 
emitidos por los encuestados sobre el grado de res-
ponsabilidad de las víctimas (Cohn, Dupuis y Brown 
2009; Maurer y Robinson 2008; Mitchell et al. 2009; 
Romero-Sánchez et al. 2017; Romero-Sánchez, Me-
gías y Krahé 2012). Como muestra de ello, se ha 
encontrado que vestirse de forma provocativa, no 
mostrar resistencia activa contra el agresor duran-
te la agresión, haber tenido contacto sexual previo 
con el agresor o haberlo invitado a casa, son facto-
res que incrementan el grado de culpa atribuido a las 
víctimas (Cohn, Dupuis y Brown 2009; Sims, Noel y 
Maisto 2007; Whatley 2005).

No obstante, estudios recientes sugieren que la 
tendencia a culpabilizar a las víctimas se encuen-
tra mediada por las propias características perso-
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nales de los encuestados que valoran las viñetas, 
así como por sus creencias sociales (Adolfsson y 
Strömwall 2017). Por ejemplo, Suárez y Gadalla 
(2010), en una revisión compuesta por 158 estudios 
conducidos en el ámbito de las actitudes hacia las 
víctimas de violación durante el periodo comprendi-
do entre 1997 y 2007, hallaron que ciertos factores 
personales de los encuestados, como el sexo y sus 
prejuicios raciales, predecían la tendencia a culpabi-
lizar a las víctimas de violación. En líneas similares, 
otros estudios han mostrado la importancia de las 
actitudes hacia la violación y sus mitos (Bohner et 
al. 2009; Süssenbach et al. 2017), la ideología se-
xista (Basow y Minieri 2011; Newcombe et al. 2008; 
Temkin y Krahé 2008) y las creencias en un mundo 
justo (Strömwall, Alfredsson y Landström 2012), en 
la tendencia a culpabilizar a las víctimas.

Uno de los hallazgos más consistentes dentro 
de este ámbito de estudio es que el sexo de los en-
cuestados modula la tendencia a culpabilizar a las 
víctimas. Concretamente, la mayor parte de las in-
vestigaciones muestran que los hombres son más 
propensos a culpar a las víctimas que las mujeres 
(Basow y Minieri 2011; Grubb y Harrower 2008; Mit-
chell et al. 2009; Whatley 2005). Una de las principa-
les teorías propuestas para explicar estos hallazgos 
ha sido la hipótesis de la atribución defensiva, por 
la que las mujeres culpabilizarían menos a las vícti-
mas de violación porque tienen mayor sensación de 
similitud con ellas. Sin embargo, estos hallazgos no 
son consistentes y otras investigaciones no han en-
contrado diferencias entre hombres y mujeres en su 
tendencia a culpabilizar a las víctimas (Newcombe et 
al. 2008; Temkin y Krahé 2008), o solo han encon-
trado diferencias bajo determinadas circunstancias 
(Romero-Sánchez et al. 2012). Tomados en conjun-
to, estos hallazgos sugieren que la información pro-
porcionada en las viñetas podría interactuar con las 
características personales de los propios encuesta-
dos, de tal forma que su efecto no sería universal, 
sino que dependería de ambos niveles.

Otro aspecto que ha recibido abundante atención 
dentro de este ámbito de estudio ha sido el análisis 
de la influencia de las experiencias de victimización 
en la tendencia a culpabilizar a las víctimas (Barnett, 
Tetreault y Masbad 1987; Coller y Resick 1987; Jen-
kins y Dambrot 1987; Mason, Riger y Foley 2004; Mi-
ller, Amacker y King 2011). Barnett y sus colaborado-
res (1987), basándose en la hipótesis de la atribución 
defensiva, compararon el grado de percepción de si-
militud con una víctima de violación de 312 estudian-
tes universitarias, distinguiendo entre las encuesta-
das que habían sufrido experiencias de abuso sexual 
y aquellas que no las habían sufrido. Los resultados 
mostraron que, si bien aquellas que habían sido vic-
timizadas culpabilizaban menos a las víctimas que 
las que no lo habían sido, estas diferencias no eran 
significativas. De manera similar, Mason y su equi-

po (2004), en un estudio efectuado con una muestra 
compuesta exclusivamente por mujeres estudiantes 
de la Universidad de Florida, concluyeron que el his-
torial de victimización sexual de las encuestadas po-
dría no ser el factor principal para predecir la culpa 
atribuida a otras mujeres en situaciones similares. 
Más recientemente, Miller y su equipo (2011), en una 
muestra compuesta por mujeres de una universidad 
del suroeste de Estados Unidos, hallaron que las en-
cuestadas que habían sido victimizadas mostraban 
mayor empatía y culpabilizaban menos a las vícti-
mas de las agresiones sexuales. Sin embargo, otra 
investigación que analizó una serie de experiencias 
de victimización más amplias —no solamente limita-
das al ámbito de la victimización sexual— con una 
muestra de estudiantes universitarios compuesta por 
hombres y mujeres, no mostró que las experiencias 
de victimización predijesen la tendencia a culpabili-
zar a las víctimas (Fox y Cook 2011).

Al mismo tiempo, son escasos los estudios que 
han examinado si la tendencia a culpabilizar a las 
víctimas es propia de los delitos sexuales o si, por el 
contrario, es común a los juicios emitidos sobre las 
víctimas de otros delitos. Fundamentalmente, tres 
estudios han comparado el delito de violación con 
otros delitos donde el agresor es un hombre y la víc-
tima es una mujer. Kanekar y su equipo (1985), en 
una muestra compuesta por estudiantes de la Uni-
versidad de Bombay, encontraron que las víctimas 
de robo fueron culpadas en mayor medida que las 
víctimas de violación. De manera similar, Brems y 
Wagner (1994), quienes incluyeron dos viñetas dis-
tintas en las que describían un ataque violento —la 
violación de una mujer versus el robo de sus joyas—, 
encontraron que los encuestados culpabilizaban 
más a la víctima en el escenario donde se describía 
el robo de las joyas. No obstante, es preciso seña-
lar que en este escenario se destacaba la exhibición 
de las joyas por parte de la víctima, lo que podría 
explicar la mayor culpa atribuida a la víctima en 
este supuesto. Más recientemente, Bieneck y Krahé 
(2011), en una muestra compuesta por estudiantes, 
encontraron que los autores de robo fueron culpados 
en mayor medida que los autores de violación, mien-
tras que las víctimas de violación eran consideradas 
más culpables que las víctimas de robo. Además, 
este estudio reveló que, dentro de cada tipología de-
lictiva, la información proporcionada sobre las vícti-
mas, como su estado de embriaguez y su relación 
previa con el agresor, operaba de forma diferente. 
Así, para los casos de robo, la culpa del agresor era 
la misma independientemente de si la víctima esta-
ba bajo los efectos del alcohol o si conocía previa-
mente al agresor. Por el contrario, esta información 
afectó significativamente a los juicios emitidos sobre 
la culpa del agresor y de la víctima en los casos de 
violación. Concretamente, los hallazgos mostraron 
que si la víctima había bebido demasiado como para 
resistirse al ataque era más culpabilizada que si ha-
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bía sido vencida por la fuerza del agresor. Comple-
mentariamente, la culpa atribuida al agresor dismi-
nuía en función del grado de intoxicación etílica de 
la víctima. Además, los autores hallaron que la culpa 
atribuida a la víctima y al agresor estaba mediada 
por su relación previa, de tal forma que la víctima 
fue considerada más culpable cuanto más estrecha 
era su relación con el agresor, mientras que la culpa 
atribuida al agresor disminuía en función del mayor 
grado de relación con la víctima.

Presente estudio

A pesar del interés que han suscitado las investi-
gaciones que han examinado las actitudes públicas 
hacia las víctimas de violencia sexual, lo cierto es que 
existe un gran desconocimiento sobre la tendencia a 
culpabilizar a las víctimas fuera de este ámbito con-
creto, especialmente en España. En consecuencia, 
resulta complejo determinar si esta tendencia es pro-
pia de ciertos delitos, como las agresiones sexuales 
o la violencia de género, o si, por el contrario, existe 
una predisposición generalizada a culpabilizar a to-
das las víctimas. Además, son escasos los estudios 
que han analizado la responsabilidad atribuida a las 
víctimas sin emplear casos concretos en los que se 
presentan situaciones hipotéticas (Mancini y Pickett 
2015), debido a lo cual se desconocen las razones 
por las que la ciudadanía culpabiliza a las víctimas, 
más allá de la influencia que pueden tener determi-
nadas circunstancias descritas en las viñetas y las 
creencias de los propios encuestados sobre determi-
nados aspectos (p. ej., sus creencias en un mundo 
justo o sus actitudes hacia la violación y sus mitos).

Con el propósito de contribuir a este ámbito de in-
vestigación, el presente trabajo responde a un doble 
objetivo. En primer lugar, analiza las principales atri-
buciones causales sobre la victimización mediante 
una escala utilizada previamente con población ge-
neral y universitaria en el contexto norteamericano 
(Mancini y Pickett 2015). El respaldo a estas atribu-
ciones permitirá conocer las razones por las que los 
encuestados consideran que se produce la victimiza-
ción. Asimismo, el grado de acuerdo con los distintos 
indicadores que componen la escala se traducirá en 
la tendencia a culpabilizar a las víctimas, en tanto 
que evalúan una serie de comportamientos que ex-
plicarían su victimización (p. ej., las víctimas deciden 
ponerse en situaciones de riesgo, se rodean de las 
personas equivocadas o no adoptan las medidas ne-
cesarias para protegerse) (Pickett y Baker 2014). En 
segundo término, el objetivo de este estudio consiste 
en examinar la influencia de las experiencias de vic-
timización y el sexo de los encuestados en la tenden-
cia a culpabilizar a las víctimas.

Sobre la base de la escasa literatura en este ám-
bito de estudio, se espera encontrar respaldo a los 
indicadores que componen la escala, lo que eviden-

ciaría cierta tendencia de los encuestados a culpa-
bilizar a las víctimas. Además, se espera hallar que 
los encuestados que hayan indicado haber sufrido 
alguna de las conductas de acoso estudiadas culpa-
bilicen menos a las víctimas que los que no hayan 
sido victimizados. También se espera encontrar que 
los encuestados que hayan sufrido experiencias de 
victimización múltiples culpabilicen menos a las víc-
timas que aquellos que hayan sufrido una sola con-
ducta. Para finalizar, se analizará el efecto del sexo 
de los encuestados en la tendencia a culpabilizar a 
las víctimas. En sintonía con los resultados encon-
trados por los autores de la escala (Mancini y Pickett 
2015), se espera que los hombres culpabilicen más 
a las víctimas que las mujeres.

Metodología

Participantes
En el estudio participaron un total de 2.112 es-

tudiantes (63,6% mujeres y 36,4% hombres) de 
una universidad situada en el centro-este de Es-
paña. La distribución de la muestra por áreas de 
conocimiento fue la siguiente: Ciencias Sociales y 
Jurídicas (39,7%), Ciencias de la Salud (21,9%), 
Ingeniería y Arquitectura (17,8%), Artes y Humani-
dades (12,9%) y Ciencias (7,7%). La edad de los 
participantes estuvo comprendida entre los 17 y los 
64 años, siendo su media de edad 22 años (DT= 
5,63). La mayoría de los encuestados (97,3%) te-
nían nacionalidad española.

Variables

Variable dependiente
Tendencia a culpabilizar a las víctimas de delitos. 

La tendencia a culpabilizar a las víctimas de delitos 
se evaluó mediante una escala compuesta por seis 
indicadores que analizaban el grado en que los 
participantes respaldan las principales atribuciones 
causales sobre la victimización. Concretamente, la 
escala utilizada fue una adaptación de la empleada 
previamente por Mancini y Pickett (2015) en el con-
texto norteamericano. La adaptación de la escala 
consistió en modificar ligeramente las opciones 
de respuesta, de tal modo que, mientras que los 
autores emplearon una escala tipo Likert de seis 
puntos, en el presente trabajo las escalas de res-
puesta fueron de cinco puntos, siendo 1 “muy en 
desacuerdo” y 5 “muy de acuerdo”. La modificación 
de la escala obedece a varias razones metodoló-
gicas. En primer lugar, de acuerdo con las reco-
mendaciones propuestas por la literatura previa, se 
incluyó una categoría de respuesta intermedia para 
satisfacer las demandas de los encuestados que 
tuvieran una opinión neutral. De otro modo, se les 
estaría obligando a posicionarse de acuerdo o en 
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desacuerdo con respecto a las afirmaciones, lo que 
podría traducirse en errores de medida (Sturgis, 
Roberts y Smith 2012). En segunda instancia, y en 
tanto que el cuestionario iba a ser administrado on-
line, se decidió reducir el número de opciones de 
respuesta, ya que cada vez son más los encuesta-
dos que utilizan teléfonos móviles para responder1. 
En este sentido, las evidencias sugieren que en los 
dispositivos móviles, donde las pantallas son más 
pequeñas, es desaconsejable utilizar escalas con 
muchas categorías de respuesta (Thomas y Bre-
mer 2011), ya que podrían producir más casos de 
abandono e incrementar el tiempo de respuesta. Al 
mismo tiempo, para minimizar el sesgo de aquies-
cencia, se invirtieron dos indicadores que poste-
riormente fueron recodificados para que las pun-
tuaciones más elevadas en la escala indicaran una 
mayor tendencia a culpabilizar a las víctimas. La 
puntuación global se obtuvo mediante el sumatorio 
de las puntuaciones obtenidas en los seis indicado-
res que compusieron la escala.

Variables independientes
Experiencias de victimización. Con el propósito 

de averiguar si los encuestados habían sido victi-
mizados o no, se les pidió que indicasen si habían 
sufrido a lo largo de su vida alguna de las siguien-
tes conductas de acoso: a) haber sido víctima de 
la difusión de fotografías o vídeos íntimos a través 
de Internet o del teléfono móvil sin consentimiento; 
b) haber recibido mensajes de correo electrónico, 
SMS o mensajes instantáneos con contenido ofen-
sivo o amenazador; c) haber recibido llamadas tele-
fónicas ofensivas, amenazadoras o silenciosas; d) 
haber sido víctima de la publicación de comentarios 
ofensivos sobre sí mismo en Internet; e) haber sido 
esperado o merodeado en el exterior de su casa, 
lugar de trabajo o centro de estudios sin una razón 
legítima; f) haber sido perseguido deliberadamente, 
y g) haber sido víctima de experiencias sexuales 
no deseadas. Cada variable fue codificada como 
0 si no se había producido y 1 si se había produ-
cido alguna vez. La selección de estas conductas 
se explica porque estudios previos han mostrado su 
elevada prevalencia entre el estudiantado universi-
tario (Buhi, Clayton y Surrency 2009; Jordan, Wilcox 
y Pritchard 2007; Reyns y Englebrecht 2014; Villa-
campa y Pujols 2017).

Más tarde, estas categorías fueron agrupadas 
para distinguir entre quienes no habían sufrido nin-
guna de estas conductas, quienes habían sufrido 
una de ellas y quienes habían sufrido al menos 
dos de las conductas estudiadas (polivíctimas). La 
creación de las categorías de víctimas se explica 
por la elevada concurrencia de los comportamien-
tos estudiados, ya que, de otra forma, se subesti-
maría la gravedad del fenómeno (Finkelhor, Omrod 
y Turner 2007).

Sexo. Con el propósito de analizar la influencia del 
sexo en la tendencia a culpabilizar a las víctimas, se 
pidió a los encuestados que indicaran el sexo con el 
que se identificaban (mujer; hombre).

Procedimiento
Una vez que el estudio fue aprobado por la Uni-

versidad, se recogió la información mediante una 
encuesta online multidispositivo habilitada en su pla-
taforma oficial de encuestas. Los participantes pu-
dieron elegir el tipo de dispositivo desde el que con-
testar, entre ordenador (53,2%), smartphone (44,7%) 
y tableta (2,1%). El acceso al cuestionario se facilitó 
a través de una invitación recibida en el correo ins-
titucional de cada estudiante enviada por el servicio 
de comunicación de la Universidad. En los días su-
cesivos se envió un email recordatorio a todos los 
alumnos. De los 25.121 alumnos elegibles por estar 
matriculados en la Universidad durante la recogida 
de datos, 2.112 respondieron al cuestionario, dando 
como resultado una tasa de respuesta del 8,4%. En 
todo momento se informó acerca de los objetivos de 
la investigación, la voluntariedad de la participación y 
se garantizaron el anonimato y la confidencialidad de 
los datos. No se ofrecieron incentivos por participar 
en el estudio. Los datos fueron recogidos durante el 
período comprendido entre el 7 y el 20 de noviembre 
de 2017 y el tiempo medio de cumplimentación del 
cuestionario fue de doce minutos (DT = 5,33).

Análisis de los datos
Para el procesamiento y tratamiento estadístico de 

los datos se utilizaron los programas IBM-SPSS-Sta-
tistics y Stata. En un primer momento, se analizaron 
las distribuciones de las distintas categorías de vícti-
mas y se realizaron comparaciones entre hombres y 
mujeres. Atendiendo a las características de las va-
riables, se utilizaron los estadísticos chi-cuadrado de 
Pearson y t de Student. Cuando las diferencias fue-
ron significativas, se estudió su magnitud calculando 
los tamaños de efecto (V de Cramer y d de Cohen). 
Posteriormente, se evaluó la fiabilidad de la escala 
empleada mediante el coeficiente alfa de Cronbach 
y se hallaron las puntuaciones medias obtenidas por 
hombres y mujeres. Para comparar las diferencias 
entre grupos se aplicó una prueba t y se calculó el ta-
maño de efecto (d de Cohen). También se realizaron 
análisis descriptivos para evaluar el grado de acuerdo 
de los encuestados con los distintos indicadores que 
compusieron la escala. En este caso, las diferencias 
entre hombres y mujeres fueron analizadas mediante 
el estadístico chi-cuadrado. Cuando las diferencias 
fueron significativas, se estudió su magnitud calcu-
lando los tamaños de efecto (V de Cramer). Por últi-
mo, se realizó un análisis de la covarianza (ANCOVA) 
con el propósito de analizar la influencia del sexo de 
los encuestados y sus experiencias de victimización 
en la tendencia a culpabilizar a las víctimas de delitos.
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ron haber sufrido una mayor diversidad de conductas 
en comparación con ellos (figura 1). Concretamente, 
mientras que un 13,9% de las mujeres señalaron haber 
sufrido cinco o más conductas y cerca de un 1,0% indi-
có haber sufrido todos los comportamientos de victimi-
zación estudiados, solo un 4,1% de los hombres seña-
laron haber sufrido cinco o más conductas y ninguno 
indicó haber experimentado los siete comportamien-
tos estudiados. Además, tras aplicar una prueba t para 
muestras independientes, los resultados confirmaron 
que las diferencias en el número de comportamientos 
de victimización fueron significativas (t = 4,40; p ≤ ,01), 
si bien el tamaño de efecto fue pequeño-mediano (d 
de Cohen = 0,35). En promedio, los hombres indicaron 
haber sufrido 2,7 conductas de acoso distintas (DT = 
0,89), mientras que esta cifra ascendió a 3,1 en el caso 
de las mujeres polivictimizadas (DT = 1,17).

Tendencia a culpabilizar a las víctimas de 
delitos

Una vez comprobada la consistencia interna de la 
escala (α = 0,72), se analizó la puntuación media ob-
tenida por los encuestados. El rango de puntuación de 
la escala osciló entre un mínimo de 6 (si el encuesta-

Resultados

Prevalencia de víctimas entre la población 
universitaria

La tabla I recoge las distribuciones para cada una 
de las categorías de víctimas. Como se muestra, apro-
ximadamente un tercio de los participantes (33,0%) in-
dicaron no haber sufrido ninguna de las conductas es-
tudiadas. Sin embargo, si se atiende a las diferencias 
entre hombres y mujeres, se encuentra que, mientras 
que el 42,3% de los hombres indicaron no haber sido 
víctimas, este porcentaje se redujo al 27,8% en el caso 
de las mujeres (ver tabla I). Al mismo tiempo, se en-
contró que las mujeres revelaron conductas de acoso 
múltiple en mayor medida que los hombres (45,5% 
versus 28,5%). Los resultados confirmaron que las di-
ferencias entre los sexos en las categorías de víctimas 
fueron significativas (X2 = 68,42; p ≤ ,01), si bien el 
tamaño de efecto fue pequeño (V de Cramer = ,18).

El análisis de la variedad de las conductas revela-
das por los encuestados que integraron la categoría 
de polivíctimas muestra que las mujeres no solo fueron 
polivictimizadas con mayor frecuencia que los hom-
bres, sino que, dentro de esta categoría, ellas indica-

Categorías de víctimas
Muestra global

(N = 2.112)

Sexo
X2Hombres 

(n = 768)
Mujeres

(n = 1.344)

No víctimas 33,0 % (698) 42,3 % (325) 27,8 % (373)

68,42**Víctimas de una sola conducta 27,6 % (583) 29,2 % (224) 26,7 % (359)

Poli-víctimas 39,3 % (831) 28,5 % (219) 45,5 % (612)

Figura 1.
Número de conductas de acoso distintas entre polivíctimas por sexos (n = 831)

Tabla I.
Categorías de víctimas por sexos

Nota: Los porcentajes en las categorías de víctimas para toda la muestra no suman 100% como consecuencia del redondeo.
**p ≤ ,01
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do había indicado “muy en desacuerdo” en todos los 
ítems) y un máximo de 30 puntos (si el encuestado 
había indicado “muy de acuerdo” en todos los ítems), 
siendo las puntuaciones más altas las que represen-
taron mayor tendencia a culpabilizar a las víctimas. 
En general, la puntuación media obtenida por los en-
cuestados fue de 14,98 puntos (DT = 4,00), lo que 
evidencia cierta tendencia a culpabilizar a las víctimas 
de su propia victimización. No obstante, atendiendo a 
los resultados desagregados por sexos, se halló que 
los hombres puntuaron aproximadamente dos puntos 
más alto que las mujeres (M = 16,32 versus M = 14,22). 
Además, tras aplicar una prueba t para muestras inde-
pendientes, los resultados mostraron que estas dife-
rencias fueron significativas con un tamaño de efecto 
mediano (t = -11,96; p ≤ ,01; d de Cohen = -0,54).

Por su parte, el análisis del grado de acuerdo de 
los encuestados con los seis indicadores que com-
pusieron la escala mostró que, en general, los ítems 
con mayor respaldo fueron: “la mayoría de las per-
sonas que se convierten en víctimas, lo hacen sin 
ser culpa suya” (68,0%), “las personas que prestan 
mucha atención a lo que les rodea son tan suscep-
tibles de convertirse en víctimas como las personas 
que no lo hacen” (39,4%), “muchas personas se 
convierten en víctimas porque deciden rodearse de 
las personas equivocadas” (28,8%), y “una de las 
principales razones por las que las personas se con-
vierten en víctimas es que no adoptan las medidas 
necesarias para protegerse a sí mismas” (25,2%). Si 

se atiende a los resultados desagregados por sexos, 
se aprecia que el grado de acuerdo entre hombres 
y mujeres difirió significativamente en cinco de los 
seis indicadores que compusieron la escala, siendo 
sus tamaños de efecto pequeños-medianos (ver ta-
bla II). Las mayores diferencias se encontraron en 
los indicadores “muchas personas se convierten en 
víctimas porque deciden rodearse de las personas 
equivocadas” (40,0% de acuerdo en el caso de los 
hombres versus 22,5% en el caso de las mujeres, 
V de Cramer = ,19); “una de las principales razones 
por las que las personas se convierten en víctimas 
es que no se mantienen alejadas de lugares peligro-
sos” (22,7% de acuerdo entre los hombres versus 
9,8% entre las mujeres, V de Cramer = ,18), y “una 
de las principales razones por las que las personas 
se convierten en víctimas es que deciden ponerse 
a sí mismas en situaciones de riesgo” (13,3% en el 
caso de los hombres versus 5,9% en el caso de las 
mujeres, V de Cramer = ,13).

La influencia del sexo y las experiencias de 
victimización en la tendencia a culpabilizar a 
las víctimas

Con el propósito de dar respuesta a una de las 
principales hipótesis planteadas en el trabajo se llevó 
a cabo un análisis de la covarianza (ANCOVA), con-
trolando el efecto del sexo, donde la variable depen-
diente fue la puntuación global en la escala de culpa-

Nota: Los porcentajes se han calculado sobre los ítems originales, contabilizando las categorías de respuesta “de acuerdo” y “muy de acuerdo”. (I) = ítem 
inverso; **p ≤ ,01.

Indicadores
Muestra global

(N = 2.112)

Sexo

X2 V de 
CramerHombres

(n = 768)
Mujeres

(n = 1.344)

(I) La mayoría de las personas que se convierten en 
víctimas, lo hacen sin ser culpa suya.

68,0 % 
(1436)

66,0 % 
(507)

69,1 % 
(929)

2,17 -

(I) Las personas que prestan mucha atención a lo 
que les rodea son tan susceptibles de convertirse en 
víctimas como las personas que no lo hacen.

39,4 % 
(833)

34,2 % 
(263)

42,4 % 
(570)

13,64** ,08

Muchas personas se convierten en víctimas porque 
deciden rodearse de las personas equivocadas.

28,8 % 
(609)

40,0 % 
(307)

22,5 % 
(302)

72,97** ,19

Una de las principales razones por las que las perso-
nas se convierten en víctimas es que no adoptan las 
medidas necesarias para protegerse a sí mismas.

25,2 % 
(532)

32,2 % 
(247)

21,2 % 
(285)

31,13** ,12

Una de las principales razones por las que las perso-
nas se convierten en víctimas es que no se mantie-
nen alejadas de lugares peligrosos.

14,5 % 
(306)

22,7 % 
(174)

9,8 % 
(132)

64,98** ,18

Una de las principales razones por las que las perso-
nas se convierten en víctimas es que deciden poner-
se a sí mismas en situaciones de riesgo.

8,6 % 
(181)

13,3 % 
(102)

5,9 % 
(79)

34,19** ,13

Tabla II.
Grado de acuerdo con los indicadores de la escala por sexos
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bilización a las víctimas y la variable independiente 
fue la experiencia de victimización agrupada en tres 
categorías (personas que no han sido víctimas, vícti-
mas de una sola conducta y polivíctimas).

Los resultados del ANCOVA reafirmaron que el 
sexo de los encuestados se relacionaba significa-
tivamente con la puntuación en la escala que eva-
luaba la tendencia a culpabilizar las víctimas [F (1, 
2108) = 126,49; p ≤ ,01; η2 parcial = ,05]. Asimismo, 
se encontró un efecto significativo de las categorías 
de victimización en las puntuaciones de la escala [F 
(2, 2108) = 5,06; p ≤ ,01; η2 parcial = ,01]. Sin em-
bargo, y a pesar de que ambas variables resultaron 
significativas, el tamaño de efecto fue mayor para 
el sexo (η2 parcial = ,05) que para las experiencias 
de victimización (η2 parcial = ,01). Como muestra la 
tabla III, las polivíctimas tuvieron puntuaciones más 
bajas en la escala (M = 14,73) que las víctimas de 
una sola conducta (M = 14,90) y que quienes no ha-
bían sido víctimas (M = 15,36). Además, los contras-
tes a posteriori indicaron que, en comparación con 
las polivíctimas, quienes no habían sido víctimas 
puntuaron significativamente más alto en la escala [t 
(2108) = 3,12; p ≤ ,01]. Sin embargo, las víctimas de 
una sola conducta no difirieron significativamente de 
las polivíctimas en su tendencia a culpabilizar a las 
víctimas (p ≥ ,05), aunque sí de quienes no habían 
sido víctimas (p ≤ ,05).

razones. En primer lugar, por el uso de indicadores 
que evaluaban las experiencias de victimización a 
lo largo de vida, en lugar de utilizar un marco tem-
poral más restringido (p. ej., en los últimos doce 
meses). Otra de las razones que podría explicar la 
elevada prevalencia de víctimas encontrada en el 
presente trabajo es que estas conductas ocurren 
de forma muy frecuente entre el estudiantado uni-
versitario (Reyns y Englebrecht 2014; Villacampa y 
Pujols 2017). Asimismo, puede haber influido que 
las conductas estudiadas sean relativamente leves 
(haber recibido mensajes o llamadas con contenido 
amenazador, haber sido víctima de la publicación de 
comentarios ofensivos en Internet…), lo que expli-
caría que se encontrasen más extendidas que otros 
comportamientos de victimización más graves. Sin 
embargo, los resultados de este estudio están en 
sintonía con trabajos previos realizados en Estados 
Unidos (Baum et al. 2009; Catalano 2012; Jordan et 
al., 2007; McNamara y Marsil 2012) y Europa (Feltes 
et al. 2012; Hellmann y Kliem 2015; van der Aa y 
Kunst 2009), que también muestran la elevada pre-
valencia de conductas de acoso entre la población 
universitaria. Además, son similares a los obtenidos 
en un estudio reciente realizado en España por Ca-
ravaca et al. (2017) con una muestra compuesta por 
543 estudiantes de la Universidad de Murcia, quie-
nes encontraron que aproximadamente seis de cada 
diez encuestados habían sufrido experiencias de 
acoso durante el último año.

Al mismo tiempo, de los hallazgos obtenidos 
cabe destacar que las mujeres indicaron haber sido 
victimizadas en mayor proporción que los hombres. 
No obstante, estos resultados son consistentes con 
la literatura previa que ha mostrado que las muje-
res universitarias tienen mayor riesgo de sufrir al-
gunas formas de victimización, especialmente com-
portamientos sexuales no deseados, conductas de 
acoso y violencia de género (Björklund et al. 2010; 
Black et al. 2011; Feltes et al. 2012; Fisher y Cu-
llen 2000; Spitzberg y Cupach 2007). Además, son 
similares a los resultados hallados en la mayor par-
te de las investigaciones efectuadas con población 
universitaria, que igualmente muestran el elevado 
porcentaje de mujeres víctimas (Daigle 2009; Fel-
tes et al. 2012; Stanko 2004; Temkin y Krahé 2008; 
Walby y Allen 2004).

Tendencia a culpabilizar a las víctimas de 
delitos

Como hallaron Mancini y Pickett (2015) en el con-
texto norteamericano, los resultados de este trabajo 
revelan cierta tendencia de las personas encuesta-
das a culpabilizar a las víctimas de delitos, lo que se 
materializa en una visión de la víctima como parte 
activa en su propia victimización, al considerar que 
no han tomado las medidas necesarias para evitar 
situaciones peligrosas o que han adoptado conduc-

Categorías de víctimas M (ET)

No víctimas 15,36 (0,15)

Víctimas de una sola conducta 14,90 (0,16)

Polivíctimas 14,73 (0,14)

Nota: M = medias ajustadas; ET = errores estándar.

Tabla III.
Puntuaciones medias en la escala de culpabiliza-

ción a las víctimas por categorías de víctimas

Discusión

Prevalencia de víctimas entre la población 
universitaria

En primer lugar, cabe destacar el elevado porcen-
taje de víctimas encontrado entre la población en-
cuestada. En este sentido, aproximadamente siete 
de cada diez encuestados indicaron haber sido víc-
timas de, al menos, una de las conductas de acoso 
estudiadas. No obstante, es preciso señalar que la 
elevada prevalencia de víctimas hallada en el tra-
bajo puede explicarse fundamentalmente por tres 
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tas de riesgo (Pratt et al. 2014). Y todo ello porque 
la escala utilizada midió la tendencia a culpabilizar 
a las víctimas mediante del respaldo a las principa-
les atribuciones causales sobre la victimización, a 
través de las cuales se afirmaba que esta es pro-
ducto de una serie de acciones —o inacciones—
por parte de las víctimas, en lugar de circunstancias 
o situaciones que están fuera de su control —por 
ejemplo, vivir en un vecindario con alta criminalidad 
y poca presencia policial— (Mancini y Pickett 2015). 
No obstante, y a pesar de que los resultados mues-
tran cierta tendencia a culpabilizar a las víctimas, es 
preciso subrayar que los indicadores que obtuvie-
ron mayor respaldo en general, y de las mujeres en 
particular, fueron: “la mayoría de las personas que 
se convierten en víctimas, lo hacen sin ser culpa 
suya” y “las personas que prestan mucha atención 
a lo que les rodea son tan susceptibles de convertir-
se en víctimas como las personas que no lo hacen”. 
Sin embargo, en el caso de los hombres, el segun-
do indicador más respaldado fue “muchas personas 
se convierten en víctimas porque deciden rodearse 
de las personas equivocadas”.

Si se atiende al análisis de los resultados desa-
gregados por sexos, se encuentra que la tendencia 
a culpabilizar a las víctimas se intensifica especial-
mente en el caso de los hombres, llegando a existir 
diferencias significativas entre mujeres y hombres 
tanto en la puntuación global como en cinco de los 
seis indicadores que compusieron la escala. Una de 
las teorías que podría explicar este fenómeno es la 
hipótesis de la atribución defensiva, la cual postula 
que si las mujeres tradicionalmente han culpabili-
zado menos a las víctimas de violación es porque 
consideran que tienen mayor probabilidad de que 
un delito semejante les ocurra a ellas mismas. Sin 
embargo, esta hipótesis pierde sentido aplicada al 
ámbito de otros delitos no sexuales, en los que la 
prevalencia de víctimas masculinas es superior a la 
prevalencia de víctimas femeninas, aunque sí podría 
explicarse mediante el llamado “efecto de identifi-
cación”, si se tiene en cuenta que las mujeres ex-
presan más miedo a convertirse en víctimas de una 
gran variedad de delitos, con independencia de su 
riesgo de victimización real (Dobbs, Waid y Shelley. 
2009; Fetchenhauer y Buunk 2005; Fisher y Sloan III 
2003). Aunque en este trabajo no se aludió al sexo 
de las víctimas ni se presentaron casos concretos en 
el análisis de la tendencia a culpabilizar a las vícti-
mas, cabe la posibilidad de que los encuestados hu-
biesen respondido pensando en víctimas femeninas 
al no especificarse el sexo, por la idea generaliza-
da de que las víctimas comúnmente son mujeres y 
los agresores suelen ser hombres. Futuros estudios 
podrán profundizar en este aspecto, analizando las 
causas por las que los hombres culpabilizan más no 
solo a las víctimas de violencia sexual, sino también 
a las víctimas de delitos en general. 

La influencia del sexo y las experiencias de 
victimización en la tendencia a culpabilizar 
a las víctimas

De los resultados de este trabajo se desprende 
que la tendencia a culpabilizar a las víctimas está 
medida por las experiencias de victimización de los 
encuestados; de tal modo que aquellos que indi-
caron haber sufrido alguna de las conductas estu-
diadas culpabilizaron menos a las víctimas que los 
que indicaron no haber sido victimizados. Una de 
las principales razones para explicar este hallaz-
go podría encontrarse en que los encuestados que 
han sido victimizados sentirían más empatía hacia 
las víctimas, al haber experimentado previamente 
situaciones similares. No obstante, es preciso indi-
car que en el presente trabajo solamente se estu-
diaron una serie de experiencias de victimización 
referidas al ámbito de las conductas de acoso, por 
lo que, cuando se afirma que la categoría de per-
sonas que no han sido víctimas culpabilizó más a 
las víctimas, no puede confirmarse que estos en-
cuestados no hubiesen sufrido otras experiencias 
de victimización no analizadas en el estudio (p.ej., 
robos, hurtos, lesiones…). Por ello, se propone 
como línea de investigación futura profundizar en 
el análisis de los efectos de un conjunto más am-
plio de experiencias de victimización en las actitu-
des hacia las víctimas de delitos.

Conclusiones

Los hallazgos de la presente investigación su-
ponen una importante contribución a la literatura 
existente en el ámbito de las actitudes hacia las 
víctimas de delitos en una muestra amplia com-
puesta por jóvenes universitarios en España. De 
los resultados obtenidos se pueden esbozar tres 
conclusiones principales. En primer lugar, es preci-
so destacar la elevada prevalencia de conductas de 
acoso encontrada entre los estudiantes universita-
rios, mayoritariamente entre las mujeres, en tanto 
que investigaciones recientes sugieren la existen-
cia de fuertes vínculos entre el acoso y la violencia 
doméstica, la violencia de género y las violencias 
sexuales (Jordan, Wilcox y Pritchard 2007; Melton 
2000; Tjaden y Thoennes 2000, 2007). Asimismo, 
este hallazgo revela la necesidad de poner a dis-
posición de los estudiantes servicios de atención 
integral a las víctimas, especialmente para las mu-
jeres, puesto que parece ser un grupo más vulnera-
ble dentro del estudiantado universitario.

En segundo término, es preciso incidir sobre las 
diversas implicaciones que conlleva que los re-
sultados muestren cierta tendencia a culpabilizar 
a las víctimas de su propia victimización. En este 
sentido, es necesario apuntar que la tendencia a 
culpabilizar a las víctimas muestra de forma indi-
recta la idea inculpatoria de que estas podían ha-
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ber prevenido su victimización mediante la adop-
ción de ciertas medidas (p. ej., no saliendo solas 
por la noche o no vistiéndose de determinada ma-
nera para evitar agresiones sexuales). Además, 
estas actitudes operan como una justificación para 
el comportamiento de los agresores al admitir que 
las víctimas asumen determinados riesgos que las 
convierten en sujetos vulnerables. En otras pala-
bras, las creencias que culpabilizan a las víctimas 
desplazan la responsabilidad hacia estas por su 
comportamiento y, en cierta medida, exculpan a los 
infractores. Por ello, responsabilizar a las víctimas 
de su propia victimización constituye un factor de 
riesgo en la perpetuación y legitimación de ciertas 
formas de violencia, especialmente en los delitos 
sexuales y en los casos de violencia de género, 
donde se ha encontrado que la responsabilidad 
atribuida a las víctimas es más frecuente que en 
otras tipologías delictivas. Asimismo, los hallazgos 
ponen de relieve la necesidad de mantener y re-
forzar los esfuerzos de sensibilización que se han 
venido haciendo sobre la población para evitar la 
victimización secundaria de las víctimas.

La última observación derivada de este trabajo es 
que las experiencias de victimización influyen sobre 
la tendencia a culpabilizar a las víctimas. Sin embar-
go, no se han ofrecido explicaciones concluyentes 
para este hallazgo, por lo que se considera relevante 
que se continúe indagando sobre este aspecto des-
de una metodología mixta que aúne el análisis de 
datos cuantitativos y cualitativos.

A pesar de su contribución al ámbito de las actitudes 
hacia las víctimas, este estudio presenta ciertas 
limitaciones que han de ser valoradas en la interpre-
tación de los resultados. En primer lugar, la muestra 
procedió únicamente de una universidad, lo cual podría 
dificultar la generalización de los resultados a la pobla-
ción universitaria española. Sin embargo, es preciso 
señalar que la universidad en la que se efectuó el es-
tudio está compuesta por múltiples campus localizados 
en cuatro provincias españolas. En segundo término, 
es preciso recalcar que la investigación se ha efectua-
do con una muestra de estudiantes universitarios, por 
lo que los resultados podrían no ser generalizables a la 
población general. Si bien es cierto que recientemen-
te se ha señalado que la población general y los estu-
diantes universitarios expresan percepciones similares 
sobre la delincuencia (Piquero y Bouffard 2007; Wiecko 
2010) y que el trabajo que inspiró este estudio (Mancini 
y Pickett 2015) encontró resultados comparables entre 
las muestras comunitaria y universitaria, se propone 
que futuros estudios repliquen estos hallazgos utilizan-
do muestras representativas de la población y recu-
rriendo a procedimientos de muestreo aleatorios. Tam-
bién es preciso señalar que la creación de categorías 
de víctimas se basó en la variedad de las conductas 
experimentadas y no en la frecuencia de las mismas. 
Finalmente, en este trabajo se evaluaron únicamente 
una serie de experiencias de victimización referidas al 
ámbito del acoso. Futuros estudios podrán incluir una 
gama más amplia de experiencias de victimización 
para determinar la influencia de distintas conductas 
delictivas en la tendencia a culpabilizar a las víctimas.

Notas

[1]	 Como muestra de ello, el 44,7% de los encuestados 
empleó el smartphone en la presente investigación.
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